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Encuesta de Satisfacción – Actividades Seguridad y Salud en el Trabajo -SST- INRAVISIÓN 

Objetivo de la encuesta

Recopilar información sobre la percepción, participación y satisfacción de los colaboradores frente a las actividades desarrolladas en el marco de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), con el fin de identificar oportunidades de mejora.

Información del encuestado

	Fecha de diligenciamiento (dd/mm/aaaa)
	

	Nombres y Apellidos
	

	C.C
	

	Área 
	



Instrucciones

Por favor, califique con una x cada afirmación según su experiencia, utilizando la siguiente escala:
1 = Nada satisfactorio | 2 = Poco satisfactorio | 3 = Aceptable | 4 = Satisfactorio | 5 = Muy satisfactorio.

Preguntas cerradas (con escala)

1. ¿Considera que la actividad cumplió con los objetivos propuestos?
	1
	2
	3
	4
	5



2. ¿La información presentada fue clara y comprensible? 
	1
	2
	3
	4
	5



3. ¿El tiempo destinado para la actividad fue adecuado?
	1
	2
	3
	4
	5



4. ¿La metodología utilizada facilitó su participación y aprendizaje?
	1
	2
	3
	4
	5



5. ¿El contenido fue pertinente para su rol o funciones dentro de INRAVISIÓN?
	1
	2
	3
	4
	5



6. ¿Considera que esta actividad aporta a su bienestar y autocuidado?
	1
	2
	3
	4
	5



7. ¿Se resolvieron sus inquietudes durante la actividad?
	1
	2
	3
	4
	5



8. ¿Recomendaría esta actividad a otros compañeros?
	1
	2
	3
	4
	5



Preguntas abiertas

a. ¿Qué aspectos destacaría de la actividad?





b. ¿Qué aspectos considera que se deben mejorar?






Observaciones y sugerencias de mejora









Política de Tratamiento de Datos

La Política de Tratamiento de la Información y la Privacidad tiene por finalidad proteger la confidencialidad de los datos personales que es proporcionada libre y voluntariamente por sus Titulares, que la registran a través de los diferentes medios, entre ellos, el presente.
INRAVISIÓN para desarrollar y cumplir sus funciones administrativas y ajustarse a las normas del derecho de Habeas Data (Ley Estatutaria 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013), requiere realizar el "Tratamiento de Datos" personales (recopilación, almacenamiento, uso y supresión), de forma tal que la finalidad y uso que la Entidad haga de la información suministrada será netamente administrativo.
La autorización suministrada en el presente formulario faculta a INRAVISIÓN, para realizar el tratamiento referido de los datos personales aquí suministrados, especialmente aquellos que son definidos por la normatividad como Datos Sensibles, según el numeral 3, del artículo 3° del Decreto No. 1377 de 2013.
Bajo ninguna razón, INRAVISIÓN realizará el “Tratamiento de Datos” personales con fines de comercialización o circulación; en todo caso, se aplicarán las excepciones de ley.
De acuerdo con el artículo 8° de la Ley Estatutaria 1581 de 2012, el titular de la información personal que es registrada en este formulario tiene los siguientes derechos:
· Conocer, actualizar y rectificar sus datos personales frente a los responsables o Encargados del Tratamiento. Este derecho se podrá ejercer entre otros, frente a datos parciales, inexactos, incompletos, fraccionados, que induzcan a error, o aquellos cuyo Tratamiento esté expresamente prohibido o no haya sido autorizado;

· Solicitar prueba de la autorización otorgada al responsable del Tratamiento salvo cuando expresamente se exceptúe como requisito para éste, de conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la ley 1581 de 2012;

· Ser informado por el responsable del Tratamiento o el Encargado del Tratamiento, previa solicitud, respecto del uso que les ha dado a sus datos personales;

· Presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio quejas por infracciones a lo dispuesto en la presente ley y las demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen;

· Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el Tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. La revocatoria y/o supresión procederá cuando la Superintendencia de Industria y Comercio haya determinado que en el Tratamiento el responsable o Encargado han incurrido en conductas contrarias a esta ley y a la Constitución;

· Acceder en forma gratuita a sus datos personales que hayan sido objeto de Tratamiento.

El titular de la información suministrada podrá ejercer cualquiera de los derechos anteriormente relacionados, dirigiendo una petición en este sentido a INRAVISIÓN recibida la solicitud, se le dará el trámite según lo establecido por la ley.
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e Garantizar la adecuada implementacion de la identidad visual en los diferentes escenarios de
comunicacion, fortaleciendo el reconocimiento y posicionamiento de la entidad ante sus publicos
de interés.

“Las copias impresas e este documento se consideran no controladas. Para verificar (a versién vigente consulte el Sistema Integrado de Gestion.”
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COMUNICACION E INFORMACION ESTRATEGICA
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3. GLOSARIO

Término Definicion
Conjunto de elementos gréficos y visuales que representan y diferencian la
marca institucional en sus distintos escenarios de comunicacion.

Identidad visual

Representacion gréfica de la marca, construida a partir de elementos
Logotipo (logo) visuales que reflejan su esencia e identidad institucional
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